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C A D I Z . 

I > t ; * n s 1 6 U B J t f o v i E M B l i E . 

D e l c r é d i t o . 
A I escr ibir nuestro a r t í c u l o de antes de ayer so

bre el restablecimiento de los impues tos , y arb i t r ios 

suprimidos por las Jun tas , ofrecimos ocuparnos de 

los d e m á s decretos que esp id ió con la mi sma fecha 

la Regenc ia provis ional por el min is te r io de H a c i e n 

da. P e r o antes de dedicarnos a esa tarea, nos ha pa

recido conveniente l l amar la a t e n c i ó n de nuestros l e c 

tores hacia una parte del contenido de la esposicion 

del S r . G a m b o a , que trata del c r é d i t o , y h a c í a l a s es

peranzas lisonjeras que su lectura nos hace c o n 

cebir . 

N o somos por cierto nosotros de los que se sa

tisfacen con pa lab ras : desgraciadamente hemos te

nido m » 9 de una vez ocas ión de desconfiar de ellas y 

de conocer la verdadera impor tanc ia que tienen, por 

mas elevado que sea el p i d e r que las pronuncie . 

P e r o en esta o c a s i ó n no son las ofertas , n i los 

programas los que amor t iguan nuestra desconfian

za , es el g i ro que se da & esas cuestiones , son los 

medios con que se propone la R e g e n c i a a lcanzar su 

objeto y alentar el c r é d i t o , y a que no sea posible res

tablecerlo por completo . 

M i e n t r a s hemos visto al gobierno fijarse espe

cialmente en el modo mejor de organizar l a c a -

ja de A m o r t i z a c i ó n , y en la necesidad de m i m 

b r a r comisiones de Senadores y de Diputados para 

que cuidasen de que no se dis t rageran los fondos de 

e l l a , hemos esperado poco; p o r q u é ¿ d e q u e sirven todos 

esos a r reg los , á que tienden todas esas comisiones, si 

la ctija e s t á exans ta , si no se concibe como pue

da haber ingresos efectivos en ella? 

Y no es que desconozcamos la impor tanc ia de 

esas medidas , antes a l contrar io las tenemos por 

m u y acertadas y convenientes ; pero nos parecen 

insu f i c i en te s , mas aun, nos parecen i n ú t i l e s , Í n t e 

r i n por otros medios no se consiga insp i rar c o n 

fianza á los acreedores del e s t a d o , pagar los inte

reses de la deuda consolidada , c u m p l i r los e m p e ñ o s 

contraidos con los prestamistas de todas clases, cu

yos c r é d i t o s e s t á n boy por l iqu idar , y hacer efecti

vas las cantidades destinadas á la caja de A m o r t i z a 

c i ó n . 

E n las cuestiones de crédito suelen mezclarse 

. y confundirse dos ó r d e n e s de ideas, que por mas l iga -

' gadas que e s t én entre sí , y por mas que se modif i 

quen r e c í p r o c a m e n t e no dejan de ser distintas : h a -

•i blamos de las simples doctr inas del c r é d i t o , y de las 

graves y complicadas cuestiones á que da lugar la 

s i tuac ión pol í t ica del pais , que tan considerable in 

fluencia t ienen en la suerte de los acreedores del 

estado. 

S i bien nos pareco la actual la mas á p ropós i t o 

de cuantas desde hace a ñ o s .hemos atravesado para 

alentarlo y r e juvenece r lo , no es nues t ro á n i m o 

ocuparnos esclusivamente de e l l a , lo haremos t a l 

vez mas adelante. H o y nos l imi ta remos á decir nues

t ra op in ión sobre la necesidad de estender la ap l i ca 

ción de los pr incipios y de las doctrinas sentadas por 

el gobierno y que se refieren pr incipalmente al c r é d i 

to considerado en sí m i s m o . 

" S i n respeto escrupuloso á las estipulaciones con 

los par t iculares , dice e l S r . min i s t ro de H a c i e n d a , 

y sin ampl i a buena fé en el cumpl imento de las p ro 

mesas hechas , no Bolo fal tan los c imientos a l edif i

cio de l a H a c i e n d a p ú b l i c a , sino que no hay go

bierno que aparezca con d ign idad á l a v is ta de 

propios y de e s t r a ñ o s . " — T a n importantes son estas 

verdades como umversa lmente reconocidas y acep

tadas; pero no basta proclamarlas ; tampoco es 

suficiente l imi t a r su a p l i c a c i ó n á ciertos casos, 

á ciertos contratos y á ciertas obl igaciones par

t iculares ; menester e s , si no solo se quiere e l b ien 

sino que se siente el gobierno con voluntad y po

der para rea l izar lo , que se general izen y se estiendan 

y se apl iquen á todas las obligaciones del Es tado . 

Conocemos muy bien que no es esta obra de 

un dia , n i de un solo hombre, pero es un deber de 

la Regenc i a , deber tal vez e l mas sagrado de todos, 

preparar sus trabajos para presentar á las p r ó x i 

mas Cor tes , así como los presupuestos y las cuen

tas de estos a ñ o s anteriores, un p lan general de l i 

q u i d a c i ó n y arreglo de toda la deuda, y los m e 

dios mas á p ropós i t o para poder desde hoy en adelan

te pagar á los acreedores de l Es tado los intereses 

vencidos y que se vayan devengando. 

M u é v e n o s á desear el a r reg lo general de la 

deuda una c o n s i d e r a c i ó n m u y senci l la ; pero cuya 

importancia no podran menos de conocer nues

tros l e c t o r e s . — E l estado deplorable de nuestra h a 

cienda desde muchos a ñ o s ¡i esta p a r t e ; las con

tinuas guerras, trastornos y revoluciones que duran 

te todo el presente s iglo han agitado al pais, los i n m e n 

sos gastos y las obl igaciones perentorias y urgentes á 

que ha sido preciso a tender ,han obligado á n u e s t r o go

bierno á contraer e m p r é s t i t o s parciales, á dejar de 

cumpl i r sus obl igaciones , y á exig i r adelantos, cuya l i -

quidacion se ha ofrecido m i l veces y no ha sido po

sible c u m p l i r hasta ahora . A medida que ha pasado 

el t iempo , nuevas necesidades han dado lugar á 

nuevas obl igaciones , y las que hoy eran a tendi

bles con preferencia á todas las d e m á s son ya m a 

ñ a n a secundarias y. se olv idan de puro antiguas a l 

cabo de m u y poco tiempo: ¿ c u á l es e l resulta

do inmedia to de este desorden? Que los presta

mistas son cada vez mas exigentes, é imponen con

d ic iones mas duras y mas perjudiciales para el E s t a 

do : que de conces ión en conces ión se viene á parar 

hasta ese deplorable sistema de ant icipaciones, con 

el cua l , no pensando sino en la urgencia del momento, 

se deja e l porvenir á la ventura , y se abandona la 

suerte v la prosperidad del Estado á la sola fuerza y 

poder de los acontecimientos. 

Sobrado t iempo hemos sido v í c t i m a s de ese s i s 

tema deplorable : sobrado t iempo hemos sufrido to -

das las tristes consecuencias que han resultado de é l : 

sobrado t iempo la H a c i e n d a de E s p a ñ a y la suerte da 

los acreedores del E s t a d o se ha vis to entregada á„ 

hombres de recursos y no á hombres de E s t a d o , á 

adminis t radores h á b i l e s , y po l í t i cos de pr incipios 

fijos y que profesen unas doctrinas y tengan un siste

m a digno de l lamarse sistema adminis t ra t ivo. 

Y lo repet imos : no nos es posible concebir me

dio a lguno eficaz de restablecer el c r é d i t o , sin que a n 

tes se empieze por saber cuales y cuantas son las o b l i 

gaciones pendientes, la g e r a r q u í a y el grado de l e g i 

t imidad que cada uno de ellas debe tener y el modo 

posible de cub r i t l a s . 

P o r eso deseamos que l a R e g e n c i a se dedique 

con especia l idad á esas graves é importantes inves t i 

gac iones , á fin de que, una vez sabidas las ob l i gac io 

nes y los recursos , puedan las Cortes romper esos h á « 

bitos gubernamenta les tan deplorables y fijar de f in i 

t ivamente la suer te de los acreedores del Es t ado . 

N o basta que la R e g e n c i a proclame á la faz d e l 

mundo entero que es una ob l igac ión sagrada é i m p e 

riosa la de pagar los intereses vencidos y por vence r 

de la deuda , no basta que ofrezca atenderla tan a m 

pliamente como le sea posible, es necesario, si l:a de 

conseguir el objeto que se p ropone , que los acreedo

res vean que no descuidan esas atenciones tari 

perentorias , que se hacen esfuerzos y que antes 

de e m p e ñ a r la palabra se ha pensado en los me

dios necesarios para rea l izar el pensamiento. 

Pre tende e l infante D . F ranc i sco la tutela de l a 

R e i n a menor y de su hermana D o ñ a L u i s a C a r l o t a , 

y con esta p r e t e n s i ó n declarada, ademas de otras o c u l 

tas de que se empieza á hablar , a ñ a d e una nueva d i 

ficultad , una nueva c u e s t i ó n á las muchas que nos 

separan y d iv iden . 

A u n cuando hubie ra de someterse c u e s t i ó n tan 

grave á la le t ra de las leyes c iv i les , t e n d r í a n poco 

peso las razones de S . A . P e r o no son las reglas de l 

derecho c o m ú n las que han de consultarse en mate

rias, en que se in te resa no menos el bienestar de los 

subditos que las prerogat ivas de la corona. 

O t r o d ia inser taremos el manifiesto y haremos 

sobre su contenido las oportunas reflexiones. 

E l e s p í r i t u de los p e r i ó d i c o s de M a d r i d ha cam

biado a l g ú n tanto . 

E l Correo Nacional cont inna en su sistema de 

decidida opos i c ión en sentido m o d e r a d o , y t a m b i é n 

el Huracán c o n tendencias republicanas. 

E l Castellano que se iba mostrando minis te r ia l 

retrocede a lgun tanto y censura los ú l t i m o s nombra 

mientos con severidad. E s t a es l a pr inc ipa l materia 

de la p o l é m i c a . 

E l Ec'i del Comercio que amenazaba l u c e d í a s 

con su host i l idad á la Regencia, habla ahora con 



tono mas pac í f ico y amistoso. Colocados nosotros 6 

tan l a rga dis tancia de nuestros colegas, no podemos 

af i rmar si han influido ó no en este cambio los mo> 

t ivos á q u e alude uuestro corresponsal : lean nuestros 

lectores su carta y denle la fé que les merezca . 

L a s noticias que c o r r í a n en M a d r i d sobre serios 

d e s ó i d e n e s en la capi ta l de F r a n c i a se han desmen

t ido posteriormente. Se sabe por despacho t e l e g r á 

fico que el rey de los franceses a b r i ó t r a n q u i l a m e n 

te l a s c á m a r a s , y que fué recibido con aclamaciones 

de eutusiasmo. A c a s o recibamos por el paquete de 

L o n d r e s que de un momento á otro se espera, el dis

curso de apertura. L a s discusiones de la c á m a r a de

b e r á n ser v iv í s imas , y su resultado ofrece un estre-

mado i n t e r é s . 

M i e n t r a s tanto los sucesos marchan con r ap i 

dez en l a S i r i a , y es muy posible que cambie de 

aspecto la c u e s t i ó n . 

E l embajador designado para M a d r i d corres

ponde á un par t ido , cuyas doctrinas e s t á n en abierta 

opos ic ión con las que hoy dominan en E s p a ñ a . M r . 

Sa lvaod i representa el pensamiento persona l de 

L u i s F e l i p e . 

Debemos dar nuestros s inceros elogios á una 

idea muv út i l y que contra la general cos tumbre hn 

l legado á realizarse en C á d i z . H a b l a m o s de l a c o m 

pañ ía de Bomberos , cuyos oficiales fueron elegidos 

con acierto en el dia de ayer. 

A u n cuando no son comunes los incendios en 

C á d i z , esta o n m p a ñ i a p o d r á haecr m u y notables y 

s e ñ a l a d o s servic ios . 

H'OTICIAS ESTItAtfGKKJL!* 

L I S B O A 7 D E O C T U B R E . 

L a d iscus ión del reglamento para la n a v e g a c i ó n 
del D u e r o , en la parte en que tiene que i n t e rven i r el 
cuerpo legislat ivo, tantas veces pedida por el G o b i e r 
no; tan altamente reclamada por l i s c i rcuns tanc ias , \ 
queera el pr incipal asunto de la orden de l dia en la 
cesión de la c á m a r a de los diputados, ha quedado pa -
ra otro dia, y es forzoso confesar que por un mot ivo 
p l a u s i b l e : po rque , siendo impor t an t " la mater ia , 
era conveniente que ninguno p idiese alegar falta de 
esclarecimiento. I 'ero si este motivo jus t i f ica de a l g ú n 
modo la demora de pocos d ías en la c o n d i c i ó n de es
te objetu, todas las otras ideas que se presentaron con 
el fio de postergarla eran en verdad insustentables. 
L a cues t ión previa que se p r e t e n d i ó suscitar de que 
por el tratado que permite la n a v e g a c i ó n del D u e r o en 
nuestro pais , se hace una enagenacion , ó cambio 
de terr i tor io, nial pu>-de suponerse que fuese se r i a 
mente presentada. S i semejante opin ión se juzgase 
verdadera era necesario inferir que la C h i n a es la ú n i 
c a nac ión del mundo que no tiene enagenado su t e r r i 
tor io; porque no consiente que n i n g ú n estrangero p o n 
g a el pie en é l , y aun asi podi ia decirse que tiene ena
genado el r io de C a n t ó n , porque entran y navegan en 
é l estrangeros. 

A l g u n a s frases que en el r a lo r del discurso se es
caparon sin ref lexión á un S r . d i p u t a d o , y que ten
d í a n á lanzar una tan pesada como inoportuna censura 
í o b r a los ú l t i m o s acontecimientos de E s p a ñ a , d ie ron 
ocas ión al S r . M i n i s t r o de negocios estrangeres á 
rectif icar algunos hechos y espresiones empleadas pa
r a calif icarlos. S . E . no solo m o s t r ó que se d e b í a res
petar ia inmunidad de nuestra aliada , sino que h izo 
t an caballerosamente su defensa en la parte en que se 
l e faltaba á la jus t ic ia que la C á m a r a lo a p l a u d i ó v i v a -
juente en varias ocasiones , y nosotros lo fe l ic i tamos 
por ru procedimiento paladino , como dicen nuestros 
vec inos . 

'TÍ-

l í O I ' I C I A S «JET, KJEIitfflí». 
M A D R I D 9 D E N O V I B M B R E . 

A hora muy avanzada, p róx imo ya á entrar en 
prensa el Castel lano, hemos recibido per iód icos de Pa

rís del dia S : aquella capital presenta un aspecto sombr ío 
y t t iste. E l dia antes varios grupos habían recorrido a l 
gunos barrios du Pa r í s cantando la muritiUta: e spa rc i é 
ronse mocha?y fuertes patrullas de la guardia municipal 
que arrestaron ú unos cuantos alborotadores ; se temían 
d e s ó r d e n e s . 

E l Cons t i tuc iona l , el Comercio y a lgún otro p e r i ó 
dico dioen que el mariscal Soult piensa eu acercar ti los 
Pirineos un ejercito do 25.000 hombres. 

N o sa hab ían recibido noticias posteriores de Oriente . 

— C Q R B K O E S X R A N U B R O . — P a r e c e que no es cierto 
el nombramiento del S r . Sulvandy para la embajada de 
España ; por ahora se oree que 3 ministerio trences no 
piensa en nombrar embajador, sino solamente un encar
gado de negocios. 

E u los pe r iód icos de Bayona leemos con satisfacción 
el siguiente parte telegráfico que desvanece todos los te
mores é inquietudes. 

París 5 de Noviembre d* 1840 á laidos y m-dia de la 
tarde.—El señor ministro de lo interior al sub-prefecto 
de Bayona E l rey acaba de entrar en las Tu l l enas de 
vuelta de abrir las c á m a r a s . S. M . ha sido recibido con 
las mas vivas nclamaeiotes. N o t e ha interrumpido ui un 
instante el orden cu Par is . 

E l Faro de los Pirineo*dice que según su correspon
dencia se esperaba de un momento á otro la reina M -
ría Cris t ina cu la capital de la l-Vancia. 

_ E I S r . IznaJi (otro du los redactores del Eco de 
Comercio) ha sido nombrado , según dice un per iód ico de 
anoche, gofo publico ó intendente de la provincia <!. 
Córdoba- No hallamos en calo nada de partioular; el S r 
Izuardí fue ya gefu polít ico durante el ministerio C a l a . 
t rava-Mendizabal . 

Hab ía corr ido la TOE de que el S r . Cabal lero ( D . 
Fermín) no aceptaba el l ->ti;i > que acababa de dnrlu v i 
gobierno , v se contaba algo de una d i recc ión que 1« Ba
bia sido p r o t n e t í d a y que después fué dada. S in embargo 
. s iududab v que ha tomado posesión de su empleo. 

E n la orden de la p l .ua de boy se lee el nombra
miento que ha hecho la regencia en el brigadier de infan
ter ía I) . J o s é tirases para gobernador da la piase de 
Mudr id . 

— Se dice que la Regencia espera obtener dinero de 
los capitalistas de L ó n l r e s : no sabemos si se rá cierto v\ 
bajo que ga ran t í a s . 

' oetd lo • I " * " , 0 > 

L a Reina D o ñ a Isabel I I , y 5 su nombre la I lc j rnci* 
provisional del r e ino , considerando el atraso que e«peri 
nentaria el despacho de los negocios por r a z ó n de l a ftr-
' nade los documentos que sea conveniente esp .¡r , t 
:on el fin de economizar el tiempo que su presidente el 
luque de la Victoria necesita para atender fi los ifraves 
isuntos que ahora se presentan tan interésame.» para lo» 
lestinos de la patria , »e ha servido resolver : l .* Que 
•on asistencia del sumiller de Corp* , y mediante las do
nas formalidades necesaries , se inutilice la estampilla de 
•v M . la Reina madre Doña M a r í a Cr is t ina de borhon . 
1° Quo se abra nueva es tampi l la , gravando** en «lia: 
-I duque de la Victoria , presidente, leniuudo igual fuer
za y valor que su propia tirina en to los los t í tulos , cédu
las , despachos y demás documentos que se espidan por 
la Rejmicia provisional , y que haya sido custu uoru nr-
mar por estampilla. 

— L a Regencia provisional del reino , en nombre de 
la Re ina dona Isabel 11, ha venido en decretar lo »1 
i fuienle: 1." Quedan alzados desde esta fecha todos l o . 
destierros y confinamientos que las juntas han impuesto 
desde su c r e a c i ó n , y en libertad los que los sufrieron 
para restituirse á los pueblos do su domici l io ó á loe 
que mas les conviniesen. 2." L o dispuesto en articulo 
anterior se entiende sin perjuicio de las causas que pue
da haber pendientes contra ellos, las cuales s egu i r án *u 
curso con arreglo á las leyes. 

— L a junta auxil iar de gobierno do la provincia de 
Madr id , creyendo cumplida enteramente sü misión se 
ha disuelto el dia 1) del actual previa la competento au
tor ización de la P.egencia. 

— Han sido nombrados por decreto dol í) , D . Joa. 
quin Gar r ido , gefe polít ico do Sevi l la ; Don José Pu ídu-
lies. ídem de Zaragoza; D Jul ián Luna , ídem du Case 
res; Don Dionisio Valdés , idém de Guadulajara; D . Die
go Montoya , de Albeceto y D . Juan do la Tejera , de 
L u g o . 

— P o r el ministerio de la Gobernación se hu espedido 
una circular á los gefes polí t icos con fecha 7 del cor. 
riente, cuyo objeto es adquir ir el gobierno todos los datos 
posibles para fumar y presentar á las Cortes un provecto 
de ley sobre división terr i torial . 

— Igual comunicación se ha dirigido al ministerio de 
Gracia y Just icia ft fin de adquirir estas, y ot ra» noticias 
por medio de los jueces de primera Instancia. 

- P o r la secretaria do Hacienda - l ia comunicado 
con techa 7 del actual una Orden al comisario r o j ¡ 0 del 
banco español de San Fernando, part icipándole que el 
gobierno se propone negociar un j i ro de 50 millones no 
mina 1 

C u ! 
calculaba en 
signan en la misma 

En la misma orden se previene quo el 10 del actual 
celebre una reun ión la junta de gobierno del Banco v 
convoque a ella los comerciantes y capitalistas de | . cor
te para invitarlos á que tomen parto asi como dicho esta 

bleoimlento en la operac ión , en el concento d 
hr iéndose los 41 millones el gobierno nued -*'U e "oCu, 
tud de acordar por el resto lo .,Ue estimi.. „ a r " e n l ita 

- M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y j S ' 5 " 
Declaración ilei Sermo. Sr, Infante D / . • . . ' C U 
uto, y coitU-stacion de la itegeneia prtwhiá^!"'?''. ¿W. 
A la regencia del Reino.—Ausente de Fsna- i "° 
D o ñ a María Cr is t ina de l í o r l m n . y n o pudiendo R t i l « 
nidos eu el consejo de ministros | o s enca iv i j M , l " ' r e » -
y tutor, y la t u t o r í a de mis augustas s o b r i a » ! 
Dona Isabel II y de lu Infanta Doña M a r i " 1 - ""a 
corresponde por las leyes vijentes busta la del - S s n i ! 

de las Cortes. r m "iae¡,» 
E l ¡n ieres nacional y mi c a r i ñ o á las | ¡i 

hermano y Key me hacen desear encares.-™ " V " " i 
cuanto antes. b i m e " eli» 

Hago pues la presento declaración á la P 
provisional, confiado en la lealtad, honradez v • n t ' ' 
uio de lo» miembros que la componen, y esp ĵ 
apoyo y coope rac ión me faciliten el desemL^ ^ > l 

alto como delicado encargo, l 'aria 25 de (J. , 
1640—Franehtoo Antonio , Infanto du K-uañ»'" *** 

Sereno. S r . Infarto lì, Francisco Antouío- l 
gonfia p i ó n , i o u a l del Reino ha recibido U <1 i 

V i A . , fecha eu Pa r i» i 25 U«-Oeu.he . . . T ' ^ o o 

íinales ó sea efectivos sobre los Ingrftibí de la isla de' 
Juba de 24 meses que representasen igual » u , na , pues se 

•l:> millones anuales, bajo las bases imene du-

, . , fecha eu Par i» ú 25 de-Octubre m 

r i l o que a c o m p a ñ a acerca de eoiw*'1?'''? 
d 
ul üi.mili-
V . A . , por amencia de S . M . I . Reina hU& * 

H y de I, 
e«tc »>uutn n ¿'^_ 

tittie, 
ten» «I • 

nuestra l l - i u » U o ñ a Label | ( j dTTi 
Doña Mar i a L . i i . i . <\ , . , l 0 „,,„..„ f í 

lela de 
Infanta 
mi importancia . y m u r r e u en él CUBIQUÉ» 
de dit ici l r..olKÍon, U Regencia , qua d e » , e , 
acierto , ha comnltado.l.1 tribunal supremo d» jjg1 

i> »u t¡eiii|K> t e n d r á el l iouur de poner en noticia de Vi ' I 
el resultado , rogando entre tatito & nuestro Señor 
conserve la vida de V . A . por muchos eBo*. Mató?, 
de Noviembre de 1840,—S> n o . . . S .. , r . 

— l ' . . r decreto de l¡ dt-l actual la Reg í 1 " '» Protii 
nal del Reino en nombre de 8. M . |» Reina Duiúl 
bel II se ha -ervido hacer lo» «¡guíente» nombrimW ' 
t o * . — A D . Maauel C a n t e r o , director general d.'J 
raja i i^ciou»! de au ior l íaac io i i en reemplazo de D. Fdn 
D 'Olkhabcr r iague y Blanco ; ministro topado det tribv 
nal mayor do cuen ta» á P. Maleo Miguel Ajllit 
quedaudo cv»aute D . José Antonio (iodinet qu« Jê J* 
peñaba dicha p la ta . As imi tu io ha teuido á bien reielw 
que I). Rafael G i m u m * f r o n t í n »e uiicargue en co:m. 
.mu de la» direcciooea jenvraloe de aduana* v r» « 
do», proviricinle», y ettaneadas, cootervando la ttroúehi 
.I* le, intendencia de Madr id deMuipetiara i¿nrm. 
•ion D . JUM) M a i i a Va rona . 

Corrospoi idc iu la rt«' Tlaarid, 

M A D R I D 10 D K X O V I E M B R K . 

V I ;. i c e muchos co r r eo . , a m i g o » que IM Htnlú 
i V d » . qut. « i a t r i b u í a á lo» I n f a n t e » I) . Fraortitfrj 
»u M p o w alguna p a r t e e n 1« publieacion >U tm IV 
Helo» a t r e v i d o » dando »e reve laba «I miinmanii) di 
1« Ho ina C r i s t i n a . D i j o » * quv un empleado »n il 
« t a i / o . un u l S a n e r» el au tor . D e . p u e » t | Sr.ro«. 
de de P»f . i«nt , eonnei.lo p t w » u influencia en r l miim 
« t o r r o , d e s m i n t i ó e . t , V o i en un periódico dt Partí. 
Vd». j u z c a r . m »i b u i . e C i i V « rec iente» aclaran ó noel 
•n ignia» \ ilfabríirV vln-'i 5 !vf 
te gent i l l i . i -nbrr de S . A . l i a 
l ' iu io ien la il . i-u . i d in n v l n l o r - . L i o . imiento dt I» 

j i m i a que h ic ia ron <l-»Je P a r í s . Ahora sa l . »1 Sr. lu. 
fante cor, !a g r a n a d - q u e Ir corresponde la lu tnr i í* 
las n ina», y no pn-ten-leel c»rifu not motivo» rniner. «mu 
p o r q u « » > ; r a unn p r u e b a q u « U d ú la Nación de su cnon.n-
z a . A c á i - i i t n - n o s o t r o » m i e n t r a » no »e pruebe.i 1« Rei
na v iuda que e s t á inhab i l i t ada por "su caumíento, í 
el la le Corresponde la tutele. L a R ^ e n c i » k l MIIÍUN 
tado el asunto con el t r ibuna) aup-r ior de j«»tici., pe; 
ro el í t em d « la d i f i cu l t ad es |u del caurni'nw- HlT 
quien at i rnm quo al despedirse la señora d» los IU* 
g e n t e » b- , i M g a r ó que no estaba ca»ads. 

; II>n estragado V d s . la conducta del Eco del 
Comerc io? A h o r a poco dec ía que en e»ta revolución 
no se ha conseguido m u sino un cambio en la t"i '-
Ltipcro a s e g u r ó que no-diso lver el Senado «rí» un» 
i i i f u i i i a , una a l evos í a t luego dijo que dentro den» 
a ñ o t e n d r í a m o s o t ra r e v o l u c i ó n . Puet ahora 
tan contento con todo lo hecho. Y a dice qniM» 
mudar de tono con r.Mper.lo íi la R'-jenci*. W" 1 ' 
ren V d s . que les npl ique este cambio de ioo«'fri | W 

s é p a n s e V d s . que D . A n g e l M a r í a I zns rd i , M*^ 
tus redactores ha sido nombrado gefe polii*»' 
intendente de C ó r d o b a , y otro redactor el Sr. Afc 
es hoy como hoy min i s t ro togado del tribunal miW' 
de cuentas. 

L a R egencin ha levantado los deatierros .Iccreti-
d o l por la» juntas : vaya haciendo cosas coiiin el 1 1 17 
V e| i „ n „ ,', ,. | t j i „ | „ de »«a decretos es lo de HW» 
Nada 1« digo á V d s . de las medidas ecooolBjVlll»'' 
receq t io n .Mei id ixabal la niufa Eger i a de VtW^ 
S i n embargo no van mal por ahora, 

P r i m e r o se h a b l ó de O l ó z a g a y luego d« Q» d í 

y 11 I legaja ¡Utt. 
mucho 1« aifiicioi. 

http://pl.ua
http://Sr.ro%c2%ab


•Ja Cuadra para la embajada cíe P a r i s . E n honor do l a 
verdad es cosa vista y sabida en todas partea que se 
puede y e s t á bien confiar una embajada ú un h'oinbre 
político de pr imer orden aunque no es d i p l o m á t i c o . 
G u i z o t q u e acaba de representar ú su nac ión en L o n 
dres no e m p e z ó por a t t a c h é . E u cuanto á G i l de la 
Cuadra lo menos nialo es que no es de la carrera . Se
ria un embajador fainéant como fué minis t ro . 

A propós i to de embajadas : para a c á v ie»» de P a 
rís M r , Salvandy, que f u é minis t ro con M r . M o l e y 
que estuvo aquí de agregado en 182:5. D e l viage de 
la Re ina Cr i s t ina á P a r í s , de la orden que se dice ha 
dado Soul t de que se acerquen á l a frontera nuestra 
25 ,000 hombres y de algunas otras noticias t ransp i 
renaicas han nacido esas voces que corren de reacc ión 
Cr i s t ina . S i talos provectos h u b í p r a , serian los mas 
c r i m í n a l e s como los mas imprudentes . 

E l nombramiento de Cante ro para la d i r ecc ión de 
la caja de a m o r t i z a c i ó n ha sido bien recibido en la 
bo l sa . 

H E vB 9 T 1 1 M ) . | l ; -,'1 

Sres. Redactores del G u i l l o . 
M u y Sres. mios : s e g ú n lo m u c h o que acerca de 

la oficina de guias he le ído en los p e r i ó d i c o s de la pla
za y s e g ú n ei contenido del remit ido suscrito por el 
S r . N . , inserto en el de V d s . de anteayer , voy jjer-
s u a d í e n d o n i o que lu tal oficina debe ser una alhaja de 
aingulur especie ; pues no »e quiere que sea un p r i v i 
legio porque en este caso e s t á supr imido por el de 
creto de las Cor tes de 6 de A g o s t o de l a 11. T a m p o 
co se la quiere considerar como un oficio enagenado 
de la C o r o n a por t í t u lo oneroso, porque como tal e s t á 
abolido como contrario ú la C o n s t i t u c i ó n s e g ú n el 
decreto de las mismas de 12 de J u n i o de 8 2 2 que 
trata del mouo y forma de indemnizar á los poseedo
res ; pues de no ser asi hubiera sido bien infructuoso 
el trabajo de aquellas Cortes en decretar la ci lada ley 
para indemnizar lo que no se hnbia supr imido. Mase 
dicho por algunos , que la suponen oficio enagenado 
de la Corona , que se presente uno solo do esta clase 
que haya sido supr imido v habiendo V d s . presentado 
t i de fiel medidor , vo quiero hacer m e n c i ó n de la 
e s c r i b a n í a del antiguo consulado por su mayor analo
gía ; y eu verdad que á consulta de S. M . la d e c l a r ó 
supr imida el t r ibunal supremo de jus t i c ia s e g ú n R e a l 
(Hilen de 10 de Pinero ú l t i m o , de que ya V d s . han 
dado conocimiento al p ú b l i c o ; mas vo lv iendo á m i 
lema y viendo que Be quiere hacer creer que A, pesar 
de todos los detretos de las Cor t e s y la P e a l orden 
ci tada , no se puede conceptuar supr imida la oficiun 
de guia>, insisto en que debe ser una alhaja de condi 
ción e spec ia l , que ha cont r ibuido y cont r ibuyo a la 
Tuina del comercio de esta plaza y que solo pagando 
este , como dice el S r , N . su v a l o r , aunque nuda de 
n i i m p ó r t e s e hnva invert ido en beneficio del mismo 
comen-io, so puede despojar de el la al actual poseedor-
A mi vez yo pregunto al S r . N . ¿ q u é i n d e m n i z a c i ó n 
se din á los reoidores perpetuos? ¿cual á In junta de 
comercio por In e s c r i b a n í a del est inguido consulado? 
¿cual al poseedor del l iel medidor? T o d o s estos no 
han tenido ni podido tener otra , que la que le tiene 
acordada el citado decreto de 12 de J u n i o de 8 2 2 : y 
pues que fi n inguna de estas cosas quieren se parezca 
la oficina de guia» , d í g a s e m e si notongo razón en ase
gurar que debe ser alhaja de s ingular especie , pues 

se ignora la c a t e g o r í a ¡i que correspon de. 
D i c e el S r . N . " Y ay del dia en que se salle des-

. graciadamente estu barrera! (es d e c i r , la de la pro-
• piedad) ; m e d í t e n l o bien los comerciantes y propieta-
• r íos , porque á nadie mas que á ellos importa defen-
' der la ; pues si desgraciadamente se estableciera un 

precedente nadie p o d r í a preveer las consecuencias." 
S e g ú n esto; no p o d r í a n tomar desde m a ñ a n a poses ión 

•de sos varas los regidores perpetuos , "de su oficio 
i el poseedor del fiel medidor y otros que seguramente 

no t e n d r í a n peor derecho que el de la oficina de guias? 
Y o bien sé que estas po l émica s no suprimen de he

cho la oficina de guias; pero siempre sirven para que el 
" p ú b l i c o se penetre de parte de quien e s t á l a r azón , y 

para que la junta de comercio insista cada vez con 
mas -empeño en hacer al gobierno con cuanta j u s t i c i a 
tiene reclamada su s u p r e s i ó n . 

E s de V d s . a f ec t í s imo s. s . — A . 

- f i l i tJ í . ' BO-uíflt . nAíAntB'í'ii. I ¡ . i r : t e i o f í i -o- ^ i . - t , . : ' . i _ ' . ' i t 

Horrorosa, venganza tle un marido celoso.— 
E s c r i b e n de H u n g r í a que en las fronteras que d i v i 
den aquel reino de la T u r q u í a hace poco tiempo ha 
ocurr ido un sueeso horroroso. U n a joven y hermosa 
doncel la de la ciudad de Cata ro , hija de un comer
ciante , se casó h a r á unos cuatro meses con un joven 
montegrino llamado Sava B a j k i t b . Parece que estetuvo 
sospechado que su joven esposa había tenido relaciones 
antes de casarse con é l , con un oficial de h ú s a r e s , y 
e m p e x ó á dar mal trato á su muger , o s t i g á n d o l a hasta 
el punto de obl igar la á h u i r una noche y refugiarse á 
la casa de su padre situada en el terr i torio de A n s t r i a . 
E l feroz m o n t e n e g r i ñ o sediento de venganza , r e u n i ó 
unos sesenta bandidos de las m o n t a ñ a s , y p o n i é n d o s e 
á su cabeza , m a r c h ó á casa del padre de su esposa, 
forzando el paso de la frontera , y matando á nueve 
soldados a u s t r í a c o s que quisieron o p o n é r s e l e . 

L l e g a d o á la casa de noche , s o r p r e n d i ó á todos 
los que en el la h a b í a , m a n d ó atar a l padre de su es
posa á' un á r b o l y apalearle cruelmente . E u seguida 
s a q u e ó la casa y les p r e n d i ó fuego , l l e v á n d o s e e l bo
lín y todo el ganado que e n c o n t r ó . A su infel iz espo
sa se la l levó desnuda y d e s c a l z a , h a c i é n d o l a andar 
á latigazos. L l e g a d o á sus estados, hizo que sus feroces 

o m p a ñ e r o s saciaran en la persona de aquella desven
turada sus brutales apet i tos, y en seguida la m a n d ó 
atar á un poste, y azotarla hasta que e x h a l ó el ú l t i m o 
suspiro. P o r ú l t i m o , m a n d ó colgar aquel sangriento y 
desfigurado c a d á v e r en una hotca sobre mía m o n t a ñ a 
para que fuese pasto de los buitres y a l i m a ñ a s . Pare 
ce que el gobierno a u s t r í a c o ha d i r ig ido una nota muy 
e n é r g i c a al obispo , S r . de Mon teneg ro , para que le 
entregue las personas de los cupables , ó haga en ellos 
un ejemplar cast igo. 

— E n una ciudad de Suecia hubo un c r i m i n a l 
condenado á la pena de horca , y como no hubiese eje
cutor de la jus t i c ia t en í an que traerlo de fuera, y co
mo no t en í an de que pagar los gastos porque el reo 
nada tenia , y la ciudad no pasaba mas que dos escu
dos por cada jus t ic ia , le o c u r r i ó á uno de los miem
bros del consejo un espediente y fué el siguiente, d i 
j o : s e ñ o r e s soy de parecer que se le den I03 dos escu
dos a l reo , y que se vaya á hacer ahorcar donde me
j o r le parezca. 

- - D o s hermanas gemelas de edad de diez y nue-
nños se arrojaron juntas al T á m e s i s desde puente de 
VVaterloo , en L o n d r e s . H i j a s de uu tal R o b í n s o n , 
dedicado á un comercio muy considerable en las i n 
mediaciones de Manches t e r , se dejaron seducir , hace 
unos dos a ñ o s , por dos hombres casados que las l l e 
varon á la capi tal . U n o de ellos m u r i ó , el otro aban
d o n ó á su v í c t ima . L a s dos hermanas, entregadas á sí 
mismas, pareen observaron una conducta poco arre
glad:!. E n estos ú l t i m o s tiempos h a b í a n tratado de 
casarse. L o s dos casamientos se h a b í a n de celebrar el 
mismo dia ; pero los malos informes que dieron los ve 
cinos acerca de la conducta de estas j ó v e n e s deter
minaron á los futuros esposos á retirarse. Desespera
das las dos gemelas resolvieron poner t é r m i n o el 
mismo dia á su existencia. S u madre h a b í a muerto 
de pena tres meses d e s p u é s de su fuga de M a n * 
chester. 

— S e lee en un pe r iód ico de Londres .—" ' A y e r 
vendieron en subasta los s e ñ o r e s Southey la famosa 
loona africana traida poco ha de M o g a d o r . E s la mas 
bel la leona que se ha visto en Inglaterra . Es te ani
mal fué regalado por el ervperador de M a r r u e c o s a l 
c é l e b r e viagero el cap i t án R i e l l y ; vale 8 0 0 l ibras es
terl inas , y fué enviada á Ingla terra d e s p u é s de h a 
ber muerto el cap i t án . Se la conduc ía con una cuer
da por las calles de M o g a d o r , donde era proverbial 
su a p a c i b i l í d a d . 

de £-1 el uso oportuno en los días que resfan hasfa el 25 
del presente, para la rectificación de las listas electorales 
fifin de que queden estas con la posible esactitud por l a . 
inclusión ó esclusion de los individuos que deban serlo, 
con arreglo á los cuatro casos siguientes del ar t ículo 7.° 
de la ley de 18 de Jul io de 1837. (Sigue dicho artículo.) 

Aproesí inandose los dias en que han de efectuarse las 
eleccioues de diputados provinciales y debiendo tener los 
electores con la debida ant icipación el oportuno conoci
miento de cuanto para estos actos es necesario tener 
presente con arreglo á la ley de 13 de Setiembre de 1837 
y Reales disposiciones sobre el particular , se hacen las 
prevenciones siguientes. 

1. ° Que en el ar t ículo 1.° d é l a citada ley de 13 da 
Setiembre de 1837, se ordena que las diputaciones pro
vinciales se compondrán por ahora del gefe polít ico é i n 
tendente de cada provincia y de un número de diputados, 
j g u . l al de los partidos judiciales en que se divide. 

2. " Que en el a r t ícu lo 3.° de la misma se dispone 
que lo3 electores de diputados á Cortes que hubiese en 
cada partido judic ia l n o m b r a r á n un diputado p rov inc ia l 
separadamente de los demás partidos. 

3. " Que en el ar t ículo 5." de la espresada ley se p r a . 
viene que los diputados provinciales han de estar d o m i 
ciliados en la respectiva provincia, pero no que es preciso 
lo estén en el partido que lo nombre. 

Disponiéndose por otra parte en el a r t í cu lo 4." en l a 
citada Real orden de 13 del anterior que las D ipu tac io 
nes provinciales señalarán previamente (con anter iodadal 
25 de Noviembre) los distritos en que cada partido haya 
de subdividir.se para falicitar la elección , consultando 
única y esclusivamente la comodidad de los electores , se 
persuade la de esta Provincia llenar completamente el ob
jeto de esta Real de te rminac ión , recomendado ademas en 
la Ley antedicha, disponiendo, como se hizo va en 17 do 
Noviembre de 1837, para igual renovación de toda l a 
Diputación prov inc ia l , que cada pueblo donde haya 
Ayuntamiento ó donde se r e ú n e , forme uu distrito electo
ral sujetándose para el modo y forma de la elección á lo 
que se prescribe en la espresada L e y de 18 de Jul io de 
1837 y con sujeción á los siguientes ar t ículos de la citada 
Real orden de 13 de Octubre ú l t imo . 

É i diez de Dicienbi-e á las nueve de la m a ñ a n a e l A l 
calde de la cabeza de partido ó distrito, y en los pueblos 
enque hubiese mas de uno los demás alcaldes pot su orden 
auxiliados de dos electores que des ignarán ellos mismos, 
procederán a constituir la mesa electoral , con arreglo 
á lo que se previene en la Ley vigente para la elección de 
Diputados á Cortes y sin mas var iación que l a de em
plearse esclusivamente en dicho nombramiento todo el 
dia diez hasta las cuatro de la tarde (donde fuere ne
cesario.) 

E n los dias 11, 12 ,13 y 14 siguientes bajo la direc
ción de la mesa constituida , se verificará lae leccíon, ob
servándose las mismas reglas contenidas en la citada Ley 
electoral. 

8. " E l dia 15 , en presencia dal ayuntamiento de l a 
cabeza de partido y concurriendo los que hayan compues
to la mesa ó mesas electorales , se verificará el escrutinio 
general , e s tend iéndose la correspondiente acta, d é l a 
cual se r emi t i r á una copia al que resulte nombrado , y 
otra al Gefe polít ico, quedando archivada la oaiginal en 
la secretaria del mismo ayuntamiento: en todas firmarán 
el alcalde presidente del acto y los que compongan las 
mesas. 

9. ° .Los nombrados no podrán escusarse á tomar po
sesión de sus caraos bajo n ingún pre tes ¡o , s in perjuicio de 
que á lu misma Diputación espongan las escepciones que 
puedan tener, la cual resolverá lo que crea justo , que
dando al que se considere agraviado espedito el corres
pondiente recurso al gobierno. 

Todo lo que se hace saber á los ayuntamientos d é l o s 
pueblos por medio de la presente C i r cu l a r , para su pun
tual y exacto cumplimiento. Cádiz 14 de Noviembre de 
1 8 4 0 — E l presidente José 3Taría Riesck E l secretario 
interino, José Sánchez Rendon, 

zapado-Oficiales nombrados para ¡a compañía de 
res bomberos. 

Capitán D . J u a n Seraf ín M a n z a n o . 
Primer Teniente... D . J u a n Francisco M a n z a n o . 
Segundo idem D - -losé Paredes . 

S. Rufino, C o m p a ñ e r o s M á r t i r e s . 
E l jubileo está en S.. Pablo . 

OBSERVACIONES SIKTKÓHOLtÍGICAS DE AVES. 

Ortieu «le la plaza. 
S E R V I C I O P A R A ^ A í ? ^ S A Í ^ L b s cuerpos de l a 

g u a r n i c i ó n con el segundo bata l lón de M i l i c i a N a c i o 
n a l . — G e f e de dia un cap i t án del m i s m o . — C a p i t á n de 
hospital y proviciones el primer b a t a l l ó n de infante
r í a de Marinai, i.ii.*iro-,i«!¿>e¿j')q tir,fef>uíaib^q}~ji M¡VU? " 

— Sil 

Horas . 
T e r m ó m . j B a r ó m . 
Reaum al medida 
ai re Ubre inglesa . 

Vien to . A t m . 

A l s. el so l . 7i 
A l mediod ía . 1 í J 
A l p . el sol. ¡M$ 

s. 0. 30.05. 
s. 0. 80.05. 
s. 0.; 30,05. 
oiàtudii evo» -. 

N E . C la ra . 
N E . " I d e m . 
N N O . Idem. • 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS D B H O T . 

sol sale., 
pone 

Priniti- subteniente. 1>. M a n u e l R a m i r e z . 
Segundo idem D . D i e g o M a r i a del V a l l e . 

Bf .imbi ..MÒioioV „f,,f\ „/,,, , 0 f i O . if.) Isti e ) n « t q m l 

« I P U A d O ^ i u»l¡5 « > V f l . ? S C H A S . » B 

C A fiíJIZ. 
Consiguiente á lo dispuuesto por la Regencia provisio 

nal del reyno en Real decreto de 13 de Octubre úl t imo 
para la renovación de las diputaciones provinciales en su 
totalidad ha cre ído de su deberla de esta provincia exitar 
el zelo de los ayuntamientos de los'pueblos dé la misma 
para que procuren por cuantos medios estén á sus alcan
ces qnn todos los ciudadanos á quienes corresponda gozar 
el importante derecho do elector , se apresuren á hacer 

»í> «huios* ni , ao i«dÍ9 ,a*&i(pm>l ,«i,fn «I \ ¿¡>iv ! » \ ¿ Í i ó I 

Pr imera baja 
Pr imera alta 
Secunda baja 
Segunda alta 

, á las 6 y 53 minutos de la m a ñ a n a . 
.' á las 5 y . 7 minutos de la tarde. ' 

MAREAN 1>K IMANANA. 
S las 2 y 31 min . de la madrugada. 

8 J 40 min. de la m a ñ a n a . a (as 
S las 
â las 9 y 

59 min . 
18 min . 

de la tarde, 
de la noche. 

B O L S A D E M A D R I D E L D I A 10 . 
O p e r . 

31 T í t u l o s a l 5 .. . o p ¿ modernos, á 26 1)16 2 5 

.A «'S. ' à i 1 ! 
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\5;1<3 al contado: i 2 6 g , 2 6 $ â 6 0 dias fecha 
1 1 . 4 0 0 . 0 0 0 rs . 

V a l e s no consolidados l l f al contado ¿ 3 . 0 0 0 

ps. 

C O M P A . N T A P E N I N S U L A R Y O R I E N T A L D E 

V A P O R E S . 

L a compañía peninsular de vapores que hasta ahora 
ha hecho el servicio de correos de S. M . B r i t á n i c a , ha 
sido ampliada del modo siguiente bajo la nueva denomi
nac ión de 

Compañía peninsular y oriental de vapores, 

su capital un mil lón de libras esterlinas , d iv id ido en 
20.000 acciones de 60 libras esterlinas. 

Buques pertenecientes á la Compañía y su carrera. 

S) O R I E N T A L de 1073 toneladas y 

fuerza de Desde Inglaterra á A 
lejandria salU 
Southampton 

Entre Ca lcü tay Suez 

P A R A M O N T E V I D E O 
E l nuevo y hermoso be rgan t ín español nombrado 

B E L L A U R S U L A , de porte de 200 toneladas, suca-
pitan don Juan Blanco Casariego, sa ldrá del 20 al 25 
del mes inmediato, pe rmi t i éndo lo el tiempo. T iene par
te de su cargamento por cuenta de espedicioo: admito 
di resto y pasageros para los que tiene escelentes como-
eidades y buen trato. L o despacha don Manuel F e r n á n -
do, cal le du Juan de Andas , n ú i n . 102. 3. 

P A R A L A H A B A N A . 

D a r á l á v e l a á la posible brevedad la fragata española 
A P O L O , su capitan D . J o s é Lucas: admite una parte de 
carga y p a s a g e r o s — L u despacha >u dueuo D . Sebastian 
M a r t í n e z de P iu i l l o s , calle de Comedios u ú m . 4 3 . 2 

... 450 cabs. 
lejandria saliendo de > L l V E B 1 , O O L ( nuevo J 1540 to-

J neladas y fuerza de 404 cabs. 
000 ton. f. 306 i d . 

i d . 200 
2 f 0 
240 
100 

V A P O l t l E S 
i-.vris v. C ' A U I Z ~v JEJL P U F . I I T O . 

Viajarán en ios dia-s y ú las horas que siguen , previ , 
n iéndnse que estas salidas podran tur a l teradas ó su
primidas cuando l a empresa lu estime conveniente. 

T A G U S 
-9 na is., v . -•• 

Ent re Lond re s , Fal-~) B R A C A Ü Z A 700 i d . 
mouth , V i g o , Opor- (_ROSAL TAR 700 i d . 
t o , L i s b o a , Cádiz y / M O N T R O S E 050, i d . 
Gibraltar. . ) IBERIA 500 i d . 

Ent re Mal ta , las Islas 1 L l V E B P O O I . 5 ü O i d . „ 160 i d . 
Jón icas y Grec i a ) 

E n el R i o N i l o . . . . . . . E l L O T U S , vapor de h ier ro . 

L a compañía ademas de seguir el servicio de correos 
hasta Gibral tar despachando un buque cada semana , ha 
contratado con el gobierno de S. M . B r i t án i ca el trans-
p ò r t e de la correspondencia para l a India Or ien ta i por 
medio de buques , que saldrán el 1.° de cada mes de Sou
thampton para Alejandría con escala en Gibra l ta r y M a l 
ta . E l viage se calcula de este modo. 

De Southampton á Gibra l ta r 5 dia» 
D e Gibral tar á M a l t a 4 „ 
D e Mal t a á Ale jandr í a 5 ,» 

14 

' De ten iéndose 6 horas en Gibra l ta r y 24 en Mal t a . 

V I A G E P O R E G I P T O . 

Desde Ale jandr ía por e l N i l o en barcos hasta Ah>-, 
de allí al Cairo en vapor. 

D e l Cairo á Suez en carruages , camellos ó caballos 
De Londres á Southampto-n pueden i r los pasagero-

en tres horas por el camino de hierro . 
. Los pasageros para la India que deseen visitar la Es 

paña y Portugal t end rán el privilegio (sin gasto adicio
nal) de i r á la Península en uno de los vapores semanales 
y df,este modo visitar á Vígo, Opor to , Lisboa y C i n t r a , 
Cádiz , Sevil la , Gibra l ta r , Algeciras & c . tomando eu G i 
braltar el vapor para Mal ta y Ale jandr ía el 5 del mes. 

L L E G A D A S Y SALIDAS E N C A D I Z . 

Llegadas á Cádiz. Salidas de Cádiz. 
D e , Inglaterra á Por tugal ~í A las tres horas de su He -

del. Domingo a l Lunes > gada en los mismos dias, to-
todas la semanas ) das las semanas. 

D e Gibra l t a r del Jueves al ) A las tres horas de su l le-
Viérnes todas las sema- > gada en los mismos dias, to
nas . . . . ) das las semanas. 

La hora precisa de la salida de Cádiz se fijará en la 
oficina. 

P R E C I O S D E P A S A G E . 

]'.* C á m a r a . 2.* C á m a r a . Cubierta . 

De Cádtt. 

• s i de la m a ñ a n a . 
3¿ de la tarde. 

1.1 M - 16. 

7 
l o 

17, 

Del Puerto. 

de la mañana. 
de idem. 

M A H T E l 

8 | 
4 

do la mañana 
de la tarde. 

de la 
de 1« 

mañana. 
larde. 

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa. 

SeffuiMlti empresa «le vapore* 
entre t radì* y el IMierto de 
Maílla viar ia . 

De Cádiz. 

8{ da la mañana. 
4 de la tarde. 

E L B E T I S . 

L U N E S 10. 

7 
2» 

MARTE» 17. 

Del Puerto. 

de la manan*, 
de la tarde. 

l ü j 
d« la m a ñ a n a . 
de idem. 

Precios : 
9J 

de la mañana. 
de ídem. 

5 rs. en popa y 3 en proa. 
Estas salidas no podrán ser alteradas i>¡ suprimida, 

sino por a lgún incidente imprevisto que la empresa uo 
pueda evitar. 

Los billetes se despachan en Cádiz en la oficina de d i 
cha empresa, situada frente á la escala de la cap i tan ía de 
puerto, y en el Puerto de Stn. María junto al Ventorri l lo 
de Vista Alegre , frente ul muelle. 

De Cádiz S Gibral tar 
,, á Lisboa . . . 
„ á Oporto . . . 
„ á Vigo . . . 
, , á Falmouth 
„ á L o n d r e s . 

8 pfs. 
21 „ 
40 , . 
40 „ 
» 0 „ 

100 „ 

5 
15 
2.5 
25 
60 
70 

pfs. 3 
7 

10 
10 

pfs. 

. Los niños menores de 10 años pagan pasage de 2.* 
cámara ; y los de menos de 3 años agregados á familias 
no pagan nada. E l pasage de c á m a r a comprende la ma
nu tenc ión , pero no el de cubierta. L a oficina es tará abier
ta todo el tiempo qué permanezcan.en puerto los Paque
tes,'? ademas I03 Jueves y Sábados desde launa á las cua
tro íle la tarde para el despacho de los bil letes, sin los 
cuales no se admi t i r á persona alguna abordo de estos bu-

; gj»e* . ( , . , . ( ; J s f , t , , .(,..., ¡;: ,, fc 
Los.age.nles en Cádiz de acuerdo.con el S r . capi tán 

del puerto fina establecido para comodidad y seguridad 
de los pasageros, cuatro botes para el/lesembarco. Estos 
botes l levarán una bandera con las iniciales P . S. N . C . 
y ademas s u - n ú m e r o en la vela y en la popa. Los pasa
geros que vengan en estos botes p a g a r á n cada uno con un 
baúl y maleta 4 rs. y el exceso de equipage á razón dé 
2 rs. p<>r un baúl y un real por maleta. Los que tengan 
aljfnn motivo de queja de las tripulaciones de estos bu
ques acud i rán al S r . capi tán de puerto espresándole el 
t i é rnero que tengan marcado en la v e l a — O f i c i n a calle 
dcGuanteroS, n í im. 60. '—Cádiz I . " ae 'Se t i embre 'dé I84t>. 

Pedro de Zulueto y compañía, agentes. 

Compañía peninsular y oriental de vapores. 

Para poder despachar los paquete» con arreglo 6 le» 
nuevas ó rdenes de la junta de sanidad de Lisboa, no M 
rec ib i rá abordo persona alguna que no lleve su correspon
diente billete de embarque , lo» cuale» deberán tomarse 
ante» de las ocho de la mañana de, V i e r n i . Lo» que ten
gan sus billetes tornado» en Gibra l ta r para e m b a r r a r » 
en .Cádiz debe rán presentarse con ellos paru ponerle» 
«u correspondiente "visto bueno" »iu cuyo requisito no 
serán admitidos abordo Pedro de Zulueta y compañía, 
agentes. 

E l C O R I A N O saldrá para S a n l ú c a r y Sevi l la el 
Martes 17 del corriente á las 1 de la tarde. 

A I V I T A V C I O H . 

C e acaba de recibir una nueva remesa de las obras si» 
^ g u í e n t e » que estaban agotadas desde los p r imero» dia» 
en que se anunciarqn, á causa de la baratura e s t r a o r d í n a -
r ia del precio de las obras. 

H I S T O R I A 1 D E L A L Z A M I E N T O , G U E R R A 
Y R E V O L U C I O N D E E S P A Ñ A P O R E L C O N D E 
D E T O R U N O : a 1 10 rs . ; la primera ediccion se vrndió 
á 240 rs 

Es tan indisputable el mér i to de esta obra que tiene 
hoy dia una celebridad verdaderamente europea. E n ca»i 
todas las lenguas europeas se ha traducido. Para noso
tros tjeae un especialisimo interés porque describo la 
época rnas brillante y lisongera de nuestro siglo. Es ta 
obra que es un verdadero monumento literario , es iá 
esenta de todo espír i tu depart ido y debe poseerla todo 
español que sea amante de las glorias de su patria. L a 
ediccion es buena y correcta. 

O B R \ S D E M f) R A T I X — L a celebridad de este , , . 
cri tor , el primero de nuestros clásicos éli su género , es fan 
grande que h a c e innecesarios1 los elogio,, sobre todo desdo 
que han raido en descrédi to los horrores del romanticismo. 
Contiene esta obra las comedias de este escritor y o*ras 

¡ obras m e r a r l » de superior mér i t o . E l Sí de las j i iña», el 
I café, el viejo y la nina, la mojigata, el barón, la escuela du 

los mar idos , el médico u palo» , Hamlet, la derrotad» loi 
Pedantes y otras obras en prosa y verso. Escelente ídic. 
clon » 45 rs. 

P O E S I A S D E M F . L E N D E Z V A L U E S . - E I I M , 
puro , el mas tierno , el mas hariouuioMi de leu pMu, 
Ponderar estas obras es mucho mas dilicíl que admirar! 
las. Esta ediccion hern ios í s ima contiene tudas lia obrai 
del citado autor , y se vende al precio de 20 nales. El» 
misma ediccion se ha vi udído á 32 rs. 

Toda» estas obras se venden en Cádi», calle del Ca. 
mino , n ú m e r o 84 : en Jerez , Bueno: Sanlúcar, Git-
r ía : Puerto, Va ldern imu : Medina , Kusso : San í'erou 
do . a lmacén de Díaz . 

E n estos punto» está abierta la suscriciou á variu 
obras y du vonta la do Yi rey , historia natural dtlgtwt 
humano, la historia nturul de Bufan , las non-laid, 
Wal te r -Sco t t y otros libros de mcritu reconocido y ntf 
nente, y ú precios inferiores á lo» de las librería». 

gf{ K A N surtido do género» de toda» clasea en U tienda 
V » nombrada de M A R C O S C P E S T A , calle da la 
A m a r g u r a , nú in . 0 0 , donde estuvieron luí eacunidoa. 
Se acaba do abastecer nuevamente du un compitió aarfl-
do de paño» , bayeta* • Cuberlore» , merinua, pauotooía 
y toda clase de lienzos , lo» cuale» »e realiurui diada 
hoy á lo» equitat ivo» precio* (¡guíente»: 

Paño» axulr» de Alcoy , de buena calidad,«74, JO 
y 40. Dicho» ídem de T a r r a » * y Sabadcl, á 46,50,6u 
y 80 . Dicho» negro* , b r o n c e » , c lorele» lutado»,¡W di 
¡'érente» fabrica» del r e ino , u 25 , 2 8 , 35, 4J,Jj,R| 
y 85 rs. Dichos de dama» , de lodo» rubina, ir*;,, 
calidad , S 35 y 40 . Bayeta» de lodo» culurea, í II,|i, 
18 , W y 24 r i . C o b e r i o r e » , i 40 y 45. Díeho» can»»! 
& 60 , 8 0 , I0U y 120 Merino» labrado, y iiaoa, «la, 
de ú l t ima moda , k IM y JO. Colcha» de «brigo, da i 
bujoa preciotoa , á JO j "O ra. Pañolón.» de abrigo, ¡ 
20 , 25 y 40 . Dicho» doble» de Una pura, i 48, 5S,TJ 
y b'J. D icho* de ra*o de l a n a , labradua, á 90 y 100. Ú 
coces** de cuadro* muy bonito*, propia» par» vntlJi 
de niño» , á 9 y 10. Franela muy fina , á 18 ) 20 i t 

Camisetas de lana , finas , i *20 , 24 , y 28. Te 
cíopelo negro y a t o l t u p e r í o r , á 44 v 48. Ba» 
Ion «uper io r fi S4 . Dicho ingle» de pelo l»rgo,i'ü 
r». Chaconal , dibujo prenoeo para traga», » 4 | . Pija, 
lo» de ¿ varas, de espumil la , de colore», áBO, lOOjIU. 
Dicho», grana, hc ru io to» , á 110, 120 y 140 ra. Didn 
da vara y med>», á " ü y 00, y do 7 cu»rU»d« todtaok' 
re», ú 48 r». Dicho» para la mano, á Ix De aedae» 
da, dibujo» muy boni to», i 2 3 . Bomh»»i blaato j a 
c o l o r , í 4 , 5 j 1. Dicho doble , de vira da até 
¡i 7 J y 8. Dicho» labrado» muy bonito», í 9 y II. T» 
lia* gallega* con li l la» azule* y encarnado i 7|,9,H 
y I t . Juego» d» inantt-lerua 4 8 0 y 120. Mtotaltnai 
9 vara» de ancho, ú 12 ra . Crea» francesas, ybfaniv 
tes florete», k precio* arreglado*. Líe nao» áitúhu, 
• S i y 4 | . C o l i , k ¿ | . B r e u n a » angu>u», wfuimí 
00 y 05 r». Dicha* aneliat , i 00 y IU0. Outh w . 
perior, i 12 y 15. Cotray, muy r íen , á 15, )8 j ü r t 
Guinga t l is tada», para ca in i»w, i 4 y 5; y d» hilo pan 
i * ra. 

lt p-i hecha, la c o a l . n o gutl indule e l ceaypsia 
le le bar-i i ,o guato, por naartlro» d» la cao, nt i 
mayor pront i tud. Lepa* de hombre, pane» uulea,k» 
na cla,e, IÍ lo , \2, 1 -'» y 20 pf». Dictiw de pejao»p» 
do, * 8 y 10 i d . Capa» de «eñoraa, becliu i I» últiaa 
moda, paño d a t n i » , a l o , 12 y 15 ídem. Dicha» dtL 
ña» é 8 0 , 100, 140 y 180. Capole» de liuinU» iltpai 
azul y bronca, cumpl ido» , n 12. 15. I a y JO pf.. Dicte 
de barragan, f e r r ado» , i 12, 10 y 20 id. Dii-hoa 
ñ o i , paño* de todoe Colore*, » 100, 120, 180 T 2ÜV r» 
Cbaquela i de p a ñ o , de todo* colore*. >lr hombre,itt 
80 y lOO. Panta lón*» de Ídem, i 45,55, (U,8Uyl«|. 
Chaleco» de g é n e r o de ¡nv i r ruo , de última moda, íí 
y Si r» . Levi ta» , de paño» fino», de l,-<iiibi**,brchu í 
la ú l t ima moda, á 8, 10 y I i pf». Oichas deabrg<-> 
baye tón , y p a ñ o , ii 100, 120 y 100 r». 

Ropa blanca Camisa» de uUnda superior,bis 
h e c h a » , á 4 0 , 5 0 , y 00 rs. Dicha* de I.M»r.» aupen 
á 35 y 40 r» . Dicha* do rovala , crea y reto-la, á V 
20 y 25 r i . Dlchne de colore* , ñ 15 y'xU Calaoncill* 
de ¡detn á 8 , 10 y 12. Camisas de mvgtr, á iH y 2b 
Díoha» punía» bordada» , do olanda ,á 35 y 40. S .baic 
de orea , á 20 y 25 , y u> crea fraiictu, »3¿ J 40. 

f as personas que quieran consumir en siu casis n! 
^ ^ p r e » e n t e temporada de invierno, carbón de caña m 
y de buena calidad que estfi almacenado desde este ia> 
no pasado, lo encontraran en la nave que esti debajo i 
la i . . o r i l l a , t i i ul.ol i Sun Raimundo, contigua á la pifia 
de S . Car los , y lupre ' - io será convencional eotreti» 
prador y su propietario. 

T e a t r o «leí Etalon. 
Esta tnrde »e e jecu ta rá el drama en 7 rnadrotíw 

do: La abadía de Castro U n itermedio de haile.-Di' 
do fin con In piezn en un acto titulada; lil¡n•««««na*" 
to de Madrid rn 1840. 

Se está preparando el drama nuovo, titulado: 1'!" 
cufiin tu de l'alriieiu. 

Edi to r responsable . A . ACIIIHRE. 

Imprenta del G L O B O , calle de 1» Verónica, núm. 

http://coal.no

